
SEGUNDO TRIMESTRE. Nú m . 24

Sábado 9 de Setiembre ¿e 1887.

EL ALDEANO.
Periódico para gobierno de los Jueces inferiores t /!yuntamientes t fie

les de fechos y personas particulares. Se suscribe en las Administraciones de 
Cúrreos, á 12 reales por tres meses franco de porte.
■=====------ ■ ■ - - ■ ■ ------ ■

FÉ DEL ENTIERRO.

Yo el fiel de fechos certifico que á las nueve de la ma
ñana de hoy, por Fulano de tal sepulturero se enterró el 
cadáver contenido en estos autos, vestido con el sayal de San 
Francisco (6 el hábito que sea) en el cementerio de esta vi
lla, y sitio de tal, poniéndole la cabeza hacia el estremo de 
tal &c. , de lo cual fueron testigos el espresado sepultu
rero y Fulano sacristán, en tal parroquia; y para que cons
te en cumplimiento del auto de arriba, lo pongo par diligen
cia que fu mo en tal pueblo, tal día, ines y ano de tal.= 
Firma el fiel de fechos.

Auto para que comparezcan los testigos que cito el herido á 
dar sus declaraciones.

Para que pueda averiguarse el autor de las heridas de que 
provino la muerte de Fulano de tal, co iteni lo en estos au
tos, encargúese á los ministros ó alguaciles del tribunal ob
serven si en las conversaciones del público se dice ó presu
me con fundamento quién fue ó tiene noticia del suceso y 
delincuentes, y den aviso inmediatamente, ó aseguren la per
sona en caso de temor prudente de su fuga, y la conduz
can ante su merced, para lo cual se les dé testimonio de es-
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82 . , .
te mandato de prisión: examínense á las personas que di)o 
el difunto haber estado presentes en la taberna al tiempo de 
las disputas que precedieron ai atentado, y á cualquiera 
otras que puedan dar alguna razón para la mejor perfec
ción de esta sumaria. Lo mandó y firmó el señor D. Fulano 
Alcalde constitucional de esta villa de tal á tantos de tal mes 
y año; de que yo el fiel de fechos certifico.=Firma el Al- 
calde.=El fiel de fechos

Fe de haber entregado á los alguaciles testimonio del auto 
anterior.

Certifico haber entregado á los alguaciles de esta villa 
testimonio del auto anterior para los fines que el mismo es- 
presa. Tal pueblo, fecha y firma del fiel de fechos.

INFORMACION SUMARIA.
Testigo i.° Pedro Fernandez..

" En la vlla de.... á.... el señor don Fulano Alcalde de ella 
y Juez que conoce de esta causa hizo parecer ante sí á Fu
lano dueño ó mozo de la taberna de.... de quien por ante 
mí el fiel de fechos tomó y recibió juramento por Dios nues
tro señor y una señal de cruz en forma de derecho, bajo del 
cual ofreció decir verdad en lo que supiere y le fuere pre
guntado; y habiéndolo sido por la declaración del difunto y 
demas relativo al suceso que motivó la formación de esta 
causa, dijo: Es cierto que en tal día entraron por la tarde 
y como á tal hora varias personas á beber, entre ellas el re
ferido difunto: que á poco rato de permanecer en ella se tra
baron de palabras Fulano, Fulano y el, pero habiendo me
diado el que declara, se calmó la disputa; pero á la media 
hora volvió á promoverla el citado Fulano llamando cobar
de al difunto y diciendole que pronto y muy pronto se ha
bla de acordar; que en seguida se caminó dicho difunto y 
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tras el lo ¡tizo el referido Fulano, sin que pueda dar otra 
razón. _t es cuanto puede declarar y la verdad socarlo dél 
juramento que ha pelado, en el que, y esta que le fue leí
da, se í brmo y ratií.co: espresó ser de edad de.... lo firmó con 
su merced, de que certifico.

1X01 A. En seguida se loma declaración á todos los demas 
que se hallasen en la taberna en el acto de la disputa y á 
as demas personas que puedan dar alguna razón del speeso: 

Evacuada la información en la mejor manera posible, se pro
- vee auto por el Alcalde mandando remitir la causa al Juez 
■ de primera instancia del partido; y todo lo demas que ocur
ra en la causa corre ya de cuenta de aquel, quien le dará 
.as ordenes oportunas.

ROBOS.

Ya que hemos empezado á tratar en materia criminal 
creernos hacer un obsequio á nuestros suscritores en la dé 
robos que vamos á principiar. '

Aunque en el derecho no se conocen, dice el señorSanz 
mas que dos clases de robos, la esperiencia nos enseña qué 
hay ladrones de muchos generas y varios modos de hurtar 
Espondremos algunos casos de los mas comunes y direrhos 
Jo que deben e;ecutar las justicias asi para la justificación del 
delito, como para la mas perfecta instrucción de las causas.

luchas veces acaece que uno, dos ó mas tratan de robar 
alguna panera, bodega &c. y para ello se preparan de bar- 
rmos, escoplos, lunas y otros instrumentos,,con los que rom
pen paredes,, quebrantan puertas, áreas, archivos, cerraduras 
reías y lodo lo que les sirve de obsláculo á su entrada rol 
bando grano, vino ropas ú otras alhajas. Luego que el Juez 
tenga noticia del robo, formará su auto de oficio, mandan
do se pase al sitio donde se ejecutó y hará que dicho Escri
bano ponga por fe cuanto viese y observase; y si se halla
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se algún instrumento que se presuma sirvió para violentar 
las puertas, ventanas &c. se recogerá, reseñará y custodiará, 
puesto que no pocas veces suelen servir para descubrir á los 
agresores. El auto de oficio y demas diligencias se estende- 
rán asi. ' "*

AUTO DE OFICIO.

■ En la villa de...  á ... el señor D. Fulano Alcalde prime
ro de ella por ante mí el Escribano ó fiel de fechos dijo: Que 
en este momento que son las tantas de la manana se le aca
ba de presentar Fulano de esta vecindad dándole parte de 
que en la noche última había sido robada su panera, bode
ga, casa &c. sita en tal calle, por una ventana, puerta &0. 
que violentaron, ó franquearon, lavándose una porción de 
ropas y alhajas, ó de grano vino ó lo que sea-, y á fin de ave
riguar el hecho, castigar á los delincuentes y cómplices con 
las penas que establece la ley, debia de mandar y manda for
mar este auto de oficio cabeza de proceso: que inmediatamen
te se pase á la referida panera ó casa y ponga diligencia de 
la rotura y demas señales que se adviertan; que se tome de
claración al robado, y verificado todo, en vista de lo que re
sulte, se proveerá lo demas que mejor convenga. Pues por 
este auto que su merced firmó asi lo proveyó y mandó de 
que doy fé.=Firma el Alcalde y el fiel de fechos.

Diligencia de reconocimiento.

Inmediatamente el referido señor Alcalde acompañado de
' mí el Escribano ó fiel de fechos; de Fulano, Fulano, y Fu

lano de esta vecindad en concepto de testigos, se constiluyó en 
la casa, panera, ó bodega de Fulano, sita en la calle de., y 
y observamos que la puerta que la asegura estaba en el sue
lo, ó fuera de su quicio, ó que tenia un grande agujero 
hecho con una infinidad'de varrenos con los que arrancaron 
la cerradura; ó que en la pared que mira á la parle <lel orien
te se hallaba una rotura de tantas bacas de ancho y tantas de
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nnsma huella de grano continuaba por tai calle hasta fren e 

sea que Hene una habitación á la izquierda de la en "

• ma el Alcalde=los peritos=y el fiel de fechos. 

Declaración dd sug to robado.

D. Fulano de tal duedo «le la panera, bodcga^Tca^1 roba^ 
iWSSS 

SC venheo y demás que pueda conducir a la mejor súslan- 
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ciaciró de ésta causa, dijo: Que no Sabia quiénes fuesen los 
autdres del robo, v menos la hora en que se verifico, pues 
basta que amaneció que fue avisado por Fulano ninguna 
noticia tuvo: que por si puede convemr debe adver ir que 

■ hace como quince dias poco mas o menos dando vuelta por 
la noche á sus paneras en compañía de Fulano su criado, 
vieron que un hombre estaba violentando la puerta con una 
reja según observaron después , el cual huyo precipitadamen- 
le al aproximarse ellos, y no habiéndole perdido de vista, 
aunque con precaución, le vieron entrar después de dos ho
ras en casa de'Fulano donde hoy se han encontrado mués

■ tras isuales de su grano, por lo que sospecha que desde en
tonces tenia formada intención de robarle. Que de la panera 

■ faltarán como tres cargas de trigo poco mas o menos bien- 
do cuanto puede declarar y la verdad en descargo del )ura- 
mento que ha prestado; en el que y esta que le fue leída, 
se afirmó y ratificó, espreso ser de tanta edad lo huno 
con su merced de que doy íe.=Firma el Alcalde= el que
declaran y el Escribano.

NOTA. Mucho conviene á veces que los Jueces lomen 
declaración á los testigos que asistan al reconocimiento: pe
ro cuando de él resulla haberse encontrado efectos muy pa
recidos ó semejantes á los robados es mucho mas necesario: 
nudierasin embargo evitarse estas declaraciones porque debe 
suponerse que habiendo firmado estos la diligencia no es ta- 
cil se contradigan en sus deposiciones. Las declaraciones de
ben estar en un lodo conformes y conlesjes con .a diligen
cia por lo que no creo necesario modelarlas.

El Juez debe nombrar peritos de oficio que colegen e 
grano encontrado, con el de la panera robada; y resullaudo 
' hermano ó muy semejante decretar el arresto del dueño 
de la casa, tomándole sin la menor dilación su declaración in
dagatoria. La esperiencia nos ha demostrado que sin apro
vecharse oportunamente los primeros momentos se desgra- 

- cia generalmente las causas, por darse tiempo á los reos pa
ra ponerse de acuerdo con otros amigos á íin de que decía-

S?r
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la pena.q V1Lr°D ’ y evadlrse con este apoyo falso de

— iue.econo.an el grQno ™ MgaÍ C0t¿¡0

el <1^ se halla en la a” ' ^Sa dé Fu,™o co„
dad"?1'3 SU ™erced á ,os Obradores F A ef®Ct°

- i como personas ancianas infnr ' ? 11 í e. esta veci"n- 
' G buena conciencia; haciéndoles '^en es"> interesadas y 
‘^evacúen este encargo 2?,,“"“^diatam.n- 
señor don Fulano Alcalde de p i oPOítuno juramento. El 
‘"•=K"» r ¿Tfe " 10 n"d'i ™

W-mí» y ««p,.,!» d,

. ^cfo continuo yo el fiel í i •
fC-a.á F- y F. de esta vecindad es k' á mi í)r^-

y enterados del nomll y nOl'fiyu¿ el =0.
6eron: Que por obedecer . "lento que comprende, di- 
y estahan prontos á desempopaJi^'r'? JeacePtaban en forma 
r°n y firmé de que certifirn r Esto resPond ieron firma
* fechos. 1 ceillf-co=firman los peritos y el fiel

Declaración de los peritos.

En la villa de '
=l'a parecieron F. y"p de^s’ta SC-"7 ?°n Fu,ano A,caWede

^noeer y cotejar el grano de ’ ?’ent0S nombrados
c‘ Csmhano tomó y recihi/ó 1 qUleneS Por a”te mi

por Dios nuesmó Se ' ament0; baÍ° dt'> ^al que
'k derecho ofrecier^ c^nmr' t^ de en
^digeron: Que han rer .. ■ i* blCn y bLqmenle su ofi- 

lan'IC'|ODel8ranoqueelsettorO^ C°n el n','>>or cuidado y 
bno de esta vecindad v eeL )eencontró en la casa deFu

--k.de e- que existe enla pa"
1»»
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“. „ ™r™.«»,»* “h '“y^” “““X"™' 

de candial blanco, sa.amanea r„o juramento que
clarar en obsequio de a y*1 * * ie8 fue leída se afirma
ba prestado en el que y es^ de e(la| el Fulano de tan-

10 nrmarOn COnCl SCri0V A1Caldei | 

de que yo el Escribano doy fe.
Declaración del criado.

i ir» rtin mes v ano, el refe—
En la misma villa el esPreM s¡ á F"ulano residente 

rido señor Alcalde hizo p.iiecei Escrit)ano tomó y recibió 
en ella, de quien por ante mi reqlliere pro- ¡
juramento, bajo del cual que anlaao: y habien-
melió decir verdad en lo que te ()eclaraclon
dolo sido .'n razón de la cita | descu.
don Fulano su amo y demas qu que
brimiento de los agresores eu saU¿ J
para amanecer un mart^ ha. a 1 . dar el.
que declara en compan a de! espresa sa „
la á sus paneras: que al 11 oa b a| parecer vmlem
calle de... observaron que un e ^^^1 aYiqü
lando la puerta, cuya obia *e'ü no seguirle aun-,
buven.iocon precipitación: lc estar ocultos con

- en realidad lo Inciemn^ d^ D lan(1
el mayor silencm bajo los porlJ. habn
ir las <los horas vieron salir de Fuiado, en la que en-
tido el desconocido a(iuel|a noche, razón porqu<
tró v no volvio á saín • ■ intentaba asaltar la p1a ",;X < X te,que -,.10 w» ■ el ¿o Fal,„
hoy, presume el teslio la verdad socargo <M
del robo. Y es cuanto puede decorar y
jura mentó que lleva prestado &c.,

EcUtor responsable D.
Le ó n imprenta del ;msiLo, .
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